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FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA  

Convocatoria de ayudas complementarias para el fomento de la movilidad 

internacional de los estudiantes de Programas de Doctorado de la Facultad de 

Geografía e Historia 2025 

 
Dentro del conjunto de actuaciones destinadas a la promoción de la investigación, movilidad e 

internacionalización de los doctorandos de la Facultad de Geografía e Historia, este Decanato ha 

resuelto publicar la siguiente convocatoria de ayudas complementarias para estancias breves en el 

extranjero, con el objeto de fomentar una formación de calidad y de ampliar sus horizontes 

investigadores. 

 
1. Objeto: 

Ampliar la formación investigadora y progresar en la elaboración de la Tesis Doctoral de los 

candidatos/as, a través de actividades de diferente naturaleza en universidades o centros de 

investigación en el extranjero que amplíen la formación investigadora de los estudiantes del programa 

de doctorado. En el caso de estudiantes residentes fuera de España, la estancia puede ser a un 

organismo español quedando excluida la UNED. 

 
2. Destinatarios: 

Estudiantes del Programa de Doctorado en Historia e Historia del Arte y Territorio de la EIDUNED 

incluidos los contratados predoctorales, que no disfruten de ninguna beca o ayuda similar. 

 
3. Duración: 

El periodo financiado por estas ayudas no podrá ser inferior a un mes ni superior a tres. Las estancias 

tendrán que realizarse durante los cursos académicos 2024/25 y/o 2025/26. 

 
4. Presupuesto y número de ayudas: 

La dotación presupuestaria prevista para esta convocatoria correrá a cargo de la Facultad y asciende a 

un máximo de 8.000 euros. 

Se convocan 4 ayudas con una dotación máxima de 2.000 euros para cada una de ellas, destinadas a 

compensar los gastos debidamente justificados y con soporte documental generados durante el 

periodo de estancia. 

La cuantía de las ayudas se distribuye de la siguiente manera: 

Un mes – 1.000 euros 

Dos meses – 1.500 euros 

Tres meses – 2.000 euros 
 
Plazo: 

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente de la fecha de publicación de la 

convocatoria en el BICI hasta el 10 de marzo de 2025 (ambos inclusive). 

 
Más información: 

https://www2.uned.es/bici/curso2024-2025/25012014/14-1.htm#4.-_____R  

https://www2.uned.es/bici/curso2024-2025/25012014/14-1.htm#4.-_____R

